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PARTE OFICIAL 

m S M a t  DEL W W O  DE H U I S m

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D,g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

ffliST E E íO  D S _ T O IA  Y JUSTICIA
BBA I/BS DBCEBTOS 

V isto  é l e x p ed ie n te  in s tru id o  con  m o 
tivo  de expp^íéí^P  ©levada p o r  la Audien

cia de Barcelona proponiendo, con arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el in 
dulto de Antonia Cañellas Closa, conde
nada á reclusión perpetua por conmuta
ción de la pena de muerte, en causa por 
delito de parricidio:

Considerando que esta reo ha cum pli
do los treinta años de reclusión con el 
abono de los beneficios otorgados por 
dos indultos generales, observando bue
na conducta:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

V e n ^ o  e n  i n d u l t a r  á  A n t o n i a  C a ñ e l l a s

Closa de la pena de reclusión perpetua.
Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 

de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, J

Antonio hvmo  j  Castillo,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Sego
via Izquierdo, en súplica de que se le in 
dulte del resto de la pena de once años y 
un día de inhabilitación especial á que 
fué condenado por la Audiencia de Ma
drid  en causa por delito de estafa: 

Considerando que extinguida la pena 
principal, la de inhabilitación im posibi
lita al penado para sustentar á los suyos: 

Vístula ley de 18 de Junio de 18?
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(jiie reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
par la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer do MI Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Segovia Iz- 
<[UÍerdo de la mitad de la pena de inhabi
litación especial que le fiié impuesta en 
la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

- ALFONSO. 
r21 Bíinistro de Gracia y Justicia,

Antonî ' Biirroso j f-adlilo.

Visto el expediento instruido con moti
vo de exposición elevada por la Audien
cia de Falencia proponiendo con arreglo 
al artículo 2/' del Código Penal, que la 
pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional impuesta á Jose
fa Castro Plaza en causa por delito de 
hurto, se conmute por la de seis meses de 
arresto:

Considerando que de la rigurosa apli

cación de los preceptos legales, resulta i 
notoriamente excesiva con relación al | 
daño causado y  perversidad que revela: I 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, j 
que reguló el ejercicio de la gracia de I 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala | 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es- ' 
tado, y confoiinándoDie con el parecer 
de Mi Consejo de Mjnistros,

Vengo en conm utar por la de seis me
ses de arresto la pena im puesta á Josefa 
Castro Plaza en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos dieciséis. j

ALFONSO. 1 
Bil Ministro de Grncfa y Justieia, |

Antonio Barroso y (Millo. \

p e  ¡ i  U lJ K E E A

SBAL OEDION 1
Examo. S rj Hallándose justificado que • 

loB individuos que se relacionan á con ti- ;

Relación qm se cita.

nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indi can , están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Eev (q. D. g j  se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesado» 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
?'a’’tas de pago expedidas en las fechas, 
m n  los números y por Im  Delegaclonesit 
de Hacienda que en la citada reiación ‘ o 
expresan, como Igualmente la suma que 
deba ser reintegrada, la cual percibirá el 
iiidividuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 dol Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para m  
oonocímiento y demás efectos- Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 1916 •

LüQüE.
Señores Capitanes Generales de las 1.®, 2.®,

4.'% y 5.®̂ Regiones.

NOMBRES
OK LOS RKOLUTAB

Manuel Gagigas Podraj.a.,... 
Juan  Manuel Sánchez Gar

c ía       ...........
Felicísimo García .Ñuño----
Primitivo Carmena Ortega. 
F)'ancisco Ramos Pintiado.

Agustín Artaloytía Lozano- 
José Parea Delgado- . . . . . . .
Mannel Porcuna García.. . . .  
J u a n  Bautista Forrá No

guera..............................   • • •
José O. Giiañabens Rccoder, 
Frahcisco Fernández Men- 

M ivil--. ;. - . . .  . . . .  - 
)l;ánuelLi zana Man león . . . .
Jesús Guiu P e leg rín ............
Pedro Manuel Galán Pastor,
Él m ism o ...................*..........-
Idem . . . .  ^..............

i

1915

1915;
1914'
1915
1912

1915̂
1915-
19ÍSÍ:

1915|
1912:

1912*
19ÍO*
1915:
1912|
1912
1912

. FükTO  
SSS QÜE FUERON ALISTADOS,

Madrid.......

Id e m  .
L aguard ia ...
Añover.........
A 1 b u r q u er

que...........
Trujillo........
Córdoba . . . -  
Málaga.........

Jalón . . 
Mataró.

Zaragoza..
Idem   ----
F e rre r . . .  
Pamplona. 
Idem . . . . .  
Idem . . . .

PSOTÜlCiS.

Madrid.

Idem . - 
Toledo. 
Id em ...

B adajoz.. . .
Cáceres ----
Córdoba . . .  
Málaga. • . . .

CAJA 
m  EKOLDTA,

Madrid, 2.

Idem, 1. 
i Toledo, < I  Id e m .. .

Badajoz, 12 .. 
I  Plasencia, 15. 

.|i Córdoba, 22.. 
Málaga, 3 6 ...

A licanto,.. . .  
B arcelona...

I Alcoy, 4 9 .. .  
Mataró, 64.,

Zaragoza....!; Zaragoza, 74.
Idem .......1 1  Idem, 75 . . . .
Zaragoza.. . .  | Caiatayud, 76.
N avarra .; Pam plona .. -
Idem   i  Idem.
Idem    i Idem.

F E C H A S  

di P<áveK>
ce lísa sartas 

de pago.

neiogaeiones
de

Hacienda 
que expidieron 

las
sartas de pago.

Sumas 
que deben 
ior reia*

FOB&tfil.

18 Febro. 1915. 139 M adrid........ 500

27 Enero 1915. 24 Idem ............ 1.000
10 Febro. 1914. 135 T oledo........ 500
15 ídem 1915.. 25 Idem ........... 1.000

Badajoz . . . . 500
21 Agosto 1912 51
26 Enero 1915. 22 Cáceres.---- 1.000
30 ídem 1915 .- 76 C órdoba.. . . 1.000
29 Ídem 1913.. 59 M álaga........ 500

A lican te .. . . 1.000
9 Febro. 1915. 244

31 Agosto 1912 8 B arcelona.. 500
Zaragoza. . . 500

13 Febro. 1912. 11
9 ídem 1915.. 60 Idem ............ 500

16 ídem 1915.. 153 Id e m ........... 500
25 Mayo 1912,. 224 N avarra . . . . 1.000
27 Sepbre. 1913 221 Idem ............ 500
25 ídem 1S14-. 191 Idem ............ 500

MimEEIO DE H A C m

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Juan Barona, solicitando 
para el Colegio de niñas huérfanas La 
Constancia, exención del impuesto que 
grávalos bienes de las personas ju ríd i
cas, dicho Alto Cuerpo se ha servido emi
tirlo en los siguientes términos: 

dExcmo. Sr : El Consejo de Estado en 
pleno, en cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., ha examinado el expe
diente promovido por el representante le

gal del Colegio de niñas huérfanas po
bres titulado de La Constancia, estableci
do en Plasencia, para qué se declaren 
exentos del impuesto qué grava los bie
nes de las personas jurídicas, los dótales 
de dicho Establecimiento.

Sus antecedentes aparecen consigna
dos en el dictamen emitido por este Con
sejo en pleno con fecha 20 de Abril últi- 

esta razón parece innecesario 
reproducirlos; bastará con recordar que 
invocando en dicho dictamen el a rtícu 
lo 61 del Reglamento por que dicha fun
dación se venía rigiendo, según el cual 
podrían admitirse en e í  Establecimiento, 
en clase de pupilos pensionistas ó medio- 
pensionistas, un número de niñas que

determ inaría la Junta  de Patronos, y ésta 
señalaría además el estipendio con que 
dichos pupilos habían de contribuir, opi
nó el Consejo que m ientras no desapare
cieran del Reglamento tales preceptos 
que desnaturalizan y apartan á lá funda
ción del verdadero propósito que inspi
ró el testamento del Marqués dé la  Cons
tancia al instituirla, no había forma de 
acceder á lo solicitado.

Devuelto el expediente al Ministerio, la 
Jun ta  de Patronos del mencionado Cole
gio ha presentado dos certificaciones ex
pedidas por el Secretario de la misma; la 
una del acuerdo adoptado por aquélla, 
con fecha 20 del mismo mes de Abril, de
rogando m indicado artículo 61 d̂  su Re
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glamento, del que dico «ni se bace se 
ha hecho nunca uso», y la otra de la Real 
orden expedida por el Minibi r 'o  de la 
Gobernación con fecha 8 de Junio dol 
presente afío, aceptando la derogaciori 
del citado artículo.

Y con estos nuevos antecedentes rem i
te V. E, otra vez el expediente á consulta 
de esto Consejo en pleno.

Reconoció el Consejo en su anterior 
dictamen, de que queda hecha referen
cia, , que ateniéndose exclusivamente á 
lo que resulta del testamento de don 
Calixto Payans, Marqués de la  Cons
tancia, cuyo testimonio literal obra en el 
expediente, había que conceder á la fun
dación de que se tra ta  la exención que 
pretendía, tanto con arreglo al artículo 4.  ̂
de la Ley de 29 de Diciembre de 191C> 
cuanto con la nueva redacción que á di
cho precepto dió la de 24 de Diciembre 
de 1912, ya que no sería posible negar el 
carácter benéfico gratuRo de tal institu
ción, ni la circunstancia de que sus bie
nes estuviesen áféctos directamente á la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.  ̂ del Real 
decreto de 29 de Marzo de 1899.

Sólo la circunstancia de que por el a r
tículo 61 del Reglamento orgánico de la 
expresada fundación resultara desnatu
ralizado aquel carácter, impidió entonces 
que la exención pudiera ser declarada; 
pero cancelado aquel obstáculo, según 
aparece comprobado por las dos certifi
caciones últimamente presentadas, ex
presivas de que aquella disposición ha - 
quedado totalmente derogada, deroga
ción confirmada por la Real orden del 
Ministerio de la  Gobernación de que que
da hecha mención, ningún reparo legal 
se opone al reconocimiento del derecho 
que dicha fundación invoca.

Por tanto, el Consejo de Estado en ple
no opina que procede declarar la exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas en favor de los perte
necientes al Colegio de huérfanas pobres 
de La Constancia, establecido en Plasen- 
cia (Cáceres).

V» E., sin embargo, acordará con S. M. 
lo más acertado.

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.==Ex- 
céléntísiiiio señor.==El Presidente, Du- 
qhe V. de Mandas.==TEl Secretario gene
ral, J¿ M, Fresneda*==Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda.»

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro 
pone. .

De Real orden lo digo á V. I. para 
iii conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1916.

 ̂ URZAIZ.

Señor Director general de lo Contencioso
dél Estado,

i l S T Ü M O M E S m ü C C ,
¥ BELLAS ARTES

KBAMBS OEDBNHS 
r x c m o .  Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) , de 

coülormidad con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien, con 
esta fecha, nom brar en segundo concur
so Fiel Contrasto de Pesas y Medidas de 
la provincia de Soria, al Aspirante á Fiel 
Contraste de la de Granada D. Diego I^ó- 
pez Cubero, debiendo, antes de tomar po
sesión de su nuevo cargo, presentarse ai 
Excmo. señor Presidente de la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, para ve
rificar las prácticas de comprobación que 
determina el artículo 38 del vigente Re
glamento de 31 de Diciembro de 1906, 
para la ejecución de ley de Pesas y Medi
das de 8 de Julio de 1892.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para sü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1916.

BURELL.
Excmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.

limo. Sr.: Anunciada á concurso en la | 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 de los coriien- i 
tes la Cátedra de Ropajes de la Escuela i 
Especial de Pintura, Escultura y Grabado 
para su provisión en dicho turno entre 
artistas que hubieren obtenido prim eras 
medallas en Exposiciones nacionales ó 
universales, con arreglo al artículo 12 del 
Reglamento vigente de la mencionada 
Escuela, y pudiendo originar dudas este 
artículo, sobre el que se basa el concurso 
de que se trata, al establecer que se efec
túe entre artistas que hubieran obtenido 
prim eras medallas en Exposiciones; ha
ciendo uso de la autorización establecida 
por el artículo 1.® del Real decreto de 24 
de Agosto de 1910, y en virtud de la u r
gencia del caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver se declare que la  pluralidad em
pleada por el artículo del Reglamento de 
que antes se hace mérito, ha de entender
se exclusivamente en su concepto giama- 
tical, por referirse á varios individuos, 
pero sin que en modo alguno pueda in
terpretarse en el sentido de que la pose
sión de más de una medalla por el inte
resado signifique fundamento de prela- 
ción en la propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Fe
brero de 1916.

BTJRELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

K iíiifiiS iU iü íy á  U hliiááL  

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

SECCIÓN DE COlVfEBOIO

El Gobierno francés ha derogado, por 
Decreto de 12 del mes actual, las disposi
ciones prohibitivas del do 10 de Diciem
bre do 1915 (publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 30 de dicho mes y año), en lo 
referente al mineral de aluminio, á la 
alúmina anhidra é hidratada, á las sales 
de alúmina y á ios óxidos de aluminio.

Madrid, 19 de Febrero de 19l6.--=-El Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

El Gobierno francés ha prohibido, por- 
Decreto de 12 dei mes actual, á contar 
desde el día siguiente, la salida, así como 
la reexportación procedente de depósito, 
tránsito, transbordo y admisión tem po
ral, de los productos que á continuación 
se expresan:

Ceras vegetales.
Agár-agar ó fibrina.
Esparto, fibras de coco, piassava (chi

que chique), istle, corteza de tilo, formio- 
tenax, abacá, áloes y demás vegetales fila
mentosos no denominados, en bruto, 
agramados, torcidos ó en trenzas y esto
pas, aunque estén hilados.

Varech y demás algas que sirvan para 
la extracción de yodo.

Lavas de volvic y otras.
Paiadio, metal puro ó en aleación.
Artículos de platino, rodio, rutenio, iri

dio, osmio y paiadio, puro ó en aleación, 
que no sean joyería montada.

I  Sin embargo, podrán concederse excep- 
I clones á esta disposición bajo las condi- 
I clones que determine el Ministro de Ha- 
\ cienda.
I Madrid, 19 de Febrero de 1916.=E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

El Gobierno de Dinamarca ha prohibi
do, por Decreto de 21 de Enero del año 
actual, la exportación de las semillas de 
acelgas, de remolacha blanca, roja y ama
rilla, de nabo, de las de todas Jas varie
dades de la'col y de las de todas las va
riedades de mostaza, de colza, de achico
ria  y de espérgula.

A pesar de esta prohibición, las semi
llas de coi podrán exportarse de Dina
marca siempre que los envíos se efectúen 
de la manera aceptada por aquel Minis
terio de Agricultura, el cual dictará re
glas al efecto.

Madrid, 19 de Febrero de 1916.*=~E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINiSTERIQ DE HACIENDA

ú t  dlei dstado.
Visto el expediente incoado en solici

tud de que se declare exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas á la Sociedad mutua de Empleados 
de escritorio, de Valencia:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar impreso debidamente 
cotejado de los Estatutos de la Sociedad, 
en los que se establece tiene por objeto 
el socorro mutuo de sus asociados en los 
casos que se determinan, el fomentar su 
educación é instrucción y la de sus fami
lias con la creación de Escuelas, el esta
blecer una Bolsa de trabajo para procui
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railes colocaciones y una Cooperativa de 
consumo para facilitarles en las mejores 
condiciones los artículos de prim era ne
cesidad, la construcción de casas baratas 
para los asociados, y, por último, plan
tear y realizar cuanto pueda proporcio
nar beneficios á la Sociedad y á sus miem
bros:

Resultando que, como en los propios 
Estatutos se consigna, al cumplimiento 
de todos los fines que la Sociedad persi
gue se atienden con las cuotas de inscrip
ción de los asociados, el apoyo m aterial y 
moral de los mismos y los donativos y 
demás ingresos y beneficios lícitos que 
se obtengan:

Considerando que á la Sociedad men
cionada, en razón á los fines á los que se 
aplican sus bienes, únicamente podría 
concedérsela exención solicitada en cuan
to á los que lo son para el socorro mutuo 
de los asociados, por constituir con res
pecto á el una verdadera Cooperativa de 
socorros mutuos y serle de axjiicacíón ia 
exención que otorga á las Sociedades de 
esa índole la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, vigente en la actualidad en la ma
teria, en el apartado O de su artículo 1. :̂

Considerando que hasta la publicación 
de esa ley no podía disfrutar la Sociedad 
de dicho" beneficio, ni en cuanto á esos 
bienes, por exigir el Roglaniento de 20 
de Abril de 1911, que rigió hasta 1913, en 
toda su integridad, según el número 9.  ̂
de su artículo 193, el que las menciona
das Cooperativas fuesen obreras para que 
la exención pu iv ’̂a concederse, y la So
ciedad de que se trata no reúne esa con
dición:

Considerando que el no serio impide 
también i^ueda otorgarse la exención con 
respecto á los bienes que se destinan al 
fin instructivo y de mejoramiento de las 
condiciones de trabajo que la referida 
Sociedad persigue, pues si bien por el 
mencionado precepto legal se concede 
exención para los bienes aplicados á ese 
fin, precisa sean obreras, y la vigente ley 
de Contabilidad sólo autoriza para con
ceder exenciones de impuestos i)óbI]cos 
en los casos y en la forma que en las le
yes se hubiere determinado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribiiídi competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que la Sociedad 
m utua de empleados de escritorio, esta
blecida en Valencia, está sujeta al im 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas, con excepción desde el año 1913 
de los de naturaleza mueblo, que aplica
re al socorro de los asociados, los cuales 
estarán exentos á partir de dicho año.

Dios guárde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1916. — El Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Valencia.

MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público:
1.® Que no ha sufrido modificación el 

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de 
Lengua inglesa, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Las Palmas, León y Co- 
ruña, publicado en la Gaceta de 23 de 
Octubre de 1915.

2.  ̂ Que dentro de los plazos señala
dos en las respectivas convocatorias, han 
presentado sus solicitudes y reúnen las 
condiciones legales los aspirantes que á 
continuación se expresa.n, todos los cua
les quedan admitidos á la oposición:
Para las Cátedras de Las Palmaos y León  ̂

con opción á su agregada de la Corima»
1. D. Salvador Marquínez Isasi.
2. Manuel Sauz de Moreta.
3. Rafael Díaz Montoro. ■
4. Elíseo Felipe y Prieto.
5. José Ballester y Ferrer.
6. Jesús Gurlcli Sscamilia.
7. Cristóbal Castañer Palmer.
8. Daniel Martínez Ferrando.
9. Ramón de Ascanio y Monternayor.

10. Francisco Molina Aclamson.
11. Rafael García-Borbolla y Rodrí

guez de la Borbolla.
12. Ramón Gabriel y Capmany.
13. Jesús Bentz López.
14. José García Bernal.
15 Isidro Brito y Henríquez.
16. Luis Grund Jiménez.
17. Manuel Baca Alcázar.
18. Andrés Monreai y Jaén.
19. Fernando Díaz de Mendoza y Se

rrano.
20. Zenón Quintana Estanillo.
21. Bernardo de los Cobos Mateo.
22. José Sabater y Vidal.
23. Eduardo Sanjurjo Camino.
24. Domingo Mérida Garrido.
25. Francisco Javier Alba y Alarcón.
Para la Cátedra de la Coruña^ sin derecho 

alguno á. las vacantes de Las Palmas y
León,

20. D. Jo sé  María Abalo y Abad.
27. José Gorcstidi y Bidáguren.
28. Francisco de A. Fortuny y Ra

mos.
3.  ̂ Quedan excluidos de estas oposi

ciones: -
D. Pedro Fernández y González, por no 

ser Profesor mercantil.
D. Guillermo de Azcoitia y Muesca, por 

no acompañar á la solicitud el certifica
do del Registro Central de Penados y re
beldes.

D Emilio Menéndez Banciella, por no 
justificar que reúne las condiciones lega
les que determina la convocatoria,

4.  ̂ Dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se podrán form u
lar las reclamaciones á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Madrid, 19 de Febrero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

y iN I S T E R I O  D E  F O M E N T O

H ireeeiéM  ^ e ia e F a l  O lír s s  JPá-

FERROCARUILES.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta 
celebrada para la adjudicación de la con
cesión de un tranvía eléctrico desde la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos al 
campo del Country Club, en el Real mon
te del Pardo:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, m an
dados observar para este acto por la Real 
orden de 6 de Noviembre de 1915: 

Resultando que en el acto de la subas
ta se dio lectura á la Real orden de 15 de 
Enero último que autorizó la ejecución 
de las obras de infraestructura de este 
tranvía, en cumxilimiento de lo que en la 
misma se dispone:

Resultando que no se presentó proiio- 
sición alguna en el remate para optar á 
la concesión: •

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Sociedad Tranvía del Este 
de Madrid, que al efecto aceptó el pliego 
de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 6 de Noviembre último, 
antes citada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
geral, ha tenido á bien aprobar la men
cionada acta de subasta, y como conse
cuencia, otorgar á la Sociedad Tranvía 
del Este de Madrid, la concesión de un 
tranvía eléctrico desde la Escuela de In 
genieros Agrónomos de esta. Corte, hasta 
el campo del Country Club, en el Real 
monte del Pardo, con arreglo al proyec
to aprobado y sujetándose esta concesión 
al pliego de condiciones antes citado y 
tarifas que han servido de base para la 
subasta que se publicaron en la G a c e t a  
DE M a d r id  de 27 de Noviembre de 1915.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el de los in 
teresados y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1916.^E1 Director gene
ral, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid,

MADlliD,—-Eíít tip. ^Sucesores de H i v a d e n e y r a d e  Ban Vicente, aúm. 20,


